
Instructivo Agente de Retención y Percepción de Sellos 

 

Ingreso al sistema 

El ingreso a la aplicación de Agentes de  Sellos se realiza mediante el acceso con clave fiscal desde el 

sitio de AFIP (www.afip.gov.ar)  

 
Sitio web AFIP – Ingreso con Clave Fiscal 

 

 

Una vez que haya ingresado en el sitio de AFIP aparecerá un menú con todos los Servicios 

habilitados para el contribuyente, en dicho menú se deberá elegir Servicios Administradora 

Tributaria Entre Ríos.  

 

 

 
Sitio web AFIP – Servicios habilitados 

 

Seleccionada la opción anterior se accederá a la pantalla principal de Servicios con Clave Fiscal de 

ATER. En la misma se identifica el contribuyente que ingresó al sitio con su clave fiscal y se muestran, 

en caso de poseer,  todos los contribuyentes representados por éste. 

 

 



 
Servicios ATER – Contribuyente identificado y representados. 

 

Al elegir su usuario se accederá a los servicios que el mismo tiene disponible, para el caso de actos 

relacionados con el impuestos de Agente de Retención y Percepción se debe seleccionar el menú 

Servicios / Sellos – Volante Ag. Retención y/o Percepción. Ingresando así al menú específico de 

dicho impuesto. 

 

 
Servicios ATER – Agentes. 

 

CUIT: 20-22342465-9 

Nombre: Pérez Juan Carlos 

Pérez Juan Carlos (20-22342465-9). Usuario 
Cardozo Marta (27-10071598-5) 
Picaso Emiliano (20-17963566-9) 

Arrain Carla (27-23456987-0) 

Usuario identificado con 

su Clave Fiscal 

Usuario identificado con su Clave 

Fiscal y personas representadas 

por el primero, si las hubiera. 

Menú con diferentes tipos de 

servicios disponibles para el usuario 

 Aclaración: En este caso NO es necesario que estén 

asociados al usuario que realizará el trámite los 

contribuyentes que intervendrán en el acto (locatario, 

locador, vendedor, comprador, etc.) 

 



 

 
Servicios ATER – Agentes de Retención y Percepción. 

 

 Aclaración: para realizar la carga de datos necesitará contar con datos del Periodo (base 

imponible, impuesto percibido, pago a cuenta) y  el agente deberá estar registrado en la base 

de datos  de ATER y tener declarado su Domicilio Fiscal, caso contrario deberá concurrir a la 

Representación Territorial más cercana a fin de cumplimentar este requisito previo a través 

del trámite “Constitución del Domicilio Fiscal”.  

 

 

Generar Volante de pago 

Para generar el volante de pago del impuesto se deberán cargar los datos en el formulario que se 

muestra a continuación.  

 

Declaración Jurada 

 

 Tipo de Agente: se debe elegir el agente correspondiente. 

 Año a Declarar: se debe ingresar  el año correspondiente a los periodos a declarar. 

 Periodo: seleccionar el periodo indicado en el desplegable. 

 Base Imponible: se deberá ingresar por el total de actos. 

 Impuesto Percibido y/o Retenido: ingresar el importe correspondiente al periodo que se 

declara. 

 Pagos a Cuenta del período: se deberá informar en caso que se haya realizado alguno/s la 

suma del total de importe ingresado. 

 Importe a Ingresar: es el impuesto percibido menos los pagos a cuenta del período que se 

hubieran efectuado. 
 

 



 
Servicios ATER – Generar volante Declaración Jurada. 

  

 

 Los datos ingresados serán validados con la información existente en la base de datos de 

ATER. 

 

 

Una vez cargado los datos del formulario al presionar el botón Generar el sistema procederá a la 

determinación del impuesto para la generación del volante correspondiente. 

 

 
Servicios ATER – Generar volante Declaración Jurada. 

 

Por último al presionar Desea Continuar?  Aparecerá una ventana que mostrará el volante generado.  

 

Año de la Declaración 

Periodos Base Imponible 

Total a Favor de Ater 

Buscador tipo de Agente 

Importe a Ingresar 

Impuesto 

Percibido 

Pago a Cuenta 

Total a Favor del Agente 

20-41180562/5 
 



 Se generará un volante para el agente. 

 
 

 

Volantes Generados 

 
Servicios ATER – Generar volante Declaración Jurada. 

 

Cada volante generado podrá ser reimprimido, presionado el botón de la columna de operaciones 

“Reimprimir”. Los volantes de pago no estarán visibles si fue efectuado el pagado anteriormente. 

 

 Este volante podrá  pagarse a través de Pagos Link, Volante Electrónico de Pago o  deberá 

concurrir al Nuevo Banco de Entre Ríos o a un local de Entre Ríos Servicios a realizar su 

pago. 

La Paz 232 (1425) – Capital Federal 

 

González Álvaro 

 

Costa Uruguay Sur 0 – Gualeguay 

 

20-41180562/5 

 


